
                              

        

    

Consejo Fiscal Asesor sostiene su octava reunión 
 

 

Santiago, 27 de mayo de 2014. El pasado 8 de mayo se realizó la octava 

sesión del Consejo Fiscal Asesor (CFA). A ésta asistieron su Presidente, 

Eduardo Engel; la Vicepresidenta Andrea Repetto; y los Consejeros Gonzalo 

Sanhueza, Hermann González y Óscar Landerretche.  

 

Además estuvieron presentes el Ministro de Hacienda, Alberto Arenas; el 

Director de Presupuestos, Sergio Granados; el Subdirector de 

Racionalización y Función Pública de la Dirección de Presupuestos, Jorge 

Rodríguez; y el Coordinador Macroeconómico del Ministerio de Hacienda, Sr. 

Claudio Soto. Por parte de la Secretaría Técnica, estuvieron presentes la 

Coordinadora Macroeconómica del Departamento de Estudios de la Dirección 

de Presupuestos, Alejandra Vega y los analistas del Departamento de 

Estudios de la Dirección de Presupuestos Jessica Chamorro y Maximiliano 

Acevedo. 

 

En su octava sesión, el Consejo Fiscal Asesor contó con sus nuevos 

integrantes, quienes manifestaron su conformidad con el nombramiento y 

tomaron conocimiento de las actividades asociadas al Consejo, según lo 

señala el reglamento.  

 

En la instancia, el Ministro de Hacienda señaló que el Programa de Gobierno 

plantea institucionalizar este consejo mediante una ley. Informó que la 

manera en que esto se lleve a cabo se encuentra en proceso de evaluación y 

que se espera contar con las recomendaciones de los miembros del Consejo 

para diseñar una propuesta. 

 

La Secretaría Técnica dio a conocer las cifras del Balance Efectivo y 

Estructural del año 2013, las cuales se harán públicas en julio 2014, con la 

publicación del Informe de Evaluación de la Gestión Financiera del Sector 

Público en el año 2013 y actualización de proyecciones para 2014.  

 

El Ministro señaló que fue invitado a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos del Congreso de forma excepcional, a dar cuenta del nuevo 

escenario macro fiscal existente a abril de 2014, la que se compartiría con el 

Consejo Fiscal Asesor. 

 



                              

        

    

A solicitud de los Consejeros, la Secretaría Técnica preparará un informe 

sobre cuánto de la ejecución devengada en diciembre de un año se ejecuta 

como gasto durante el año siguiente. 

 

La Secretaría Técnica informó a los Consejeros sobre la reciente creación de 

una plataforma en la página web de la Dipres, de uso exclusivo de los 

miembros del Consejo para el intercambio de información. En dicha ocasión 

se entregó una clave secreta a cada uno de los Consejeros. 

 

Finalmente, se acordó que la Secretaría Técnica enviará una propuesta de 

calendario de reuniones a los Consejeros, principalmente considerando las 

sesiones asociadas a los hitos presupuestarios en los cuales es de gran 

importancia contar con la presencia y asesoría de los Consejeros. 

 
 


